
AUTORIZA C¡ERRE DE TRANSITO DE CALLES Ett
PERIODOS QUE DETALLA POR EJECUCION
CONTRATO'MEJORAIIIENTO CANALES
CAUPOLICAI{ Y BANNEN. ETAPA I",

oEcREro n f97 ,

LOTA, 1 de agoslo de 2016.

vtsros:

a) Contrato 'Mejoram¡ento canales Caupolicán y Bannen Etapa I, TRAMO
CANALES Caupol¡cán y Colector c€ntro de Lota" adjudicádo a la empresa Claro VrcuÍla Valenzuela S.A,
csrta CL-P18 de 1+12-2015, CL-P24 d€ 23-12-2015 y CL-P54 de 01-04-2018 que plentea Plan de
Desvfos de Tránsito y sol¡c¡ta áutorización pa@ teelizar trsbajos confome e Prog¡ama de C¡erre de
Call6s;

b) Ley N' 18.290, artlculo 90': el Decreto N' 7E de 0g04-2012 de M¡n¡slerio de
TrensporGs y Talocomunicaciones, que apru€ba Manual de SeñalÉación de Tránsdo y su Cspllulo 5
eo,talizsc¡ón tráns¡toria y medidas de seguridad para trabajos en la vfa y,

c) Ley N" 19.880 de 22-O5-2OO3 que establece Bas6s de los Proc6dimicntos
Adm¡n¡strativos que r¡ggn los actos de los O.ganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado: y, en uso de lo
dispuesto en los artlculos N'12 y N'63, letra r) del OFL 1 de 09-05-2006, que fiia texto retundido de la
Ley 18.695, Orgánica Const¡tucaonal de Municipalidades,

DECREfO

1.- AUTORIZASE cierre de tránsito con motivo de r€al¡zac¡ón de obras de Contrato
'Mejoramiento cEnales Caupol¡cán y Bann€n Etaps 1. Tramo Canales Caupolicán y Colsctor centro de
Lota', adiudicado a la empresa Claro Vicuña Valenzuela S.A.", de acuerdo a Plan da d$vlos de tránsito
de 28ü-2016 y según el cuadro contrnuacion detallado;

2' Resumen de cierre de
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Los passies quedafán habiliiados sólo para residentes.
Se ¡nt€rvendrá el cruce Cous¡ño con Sotomayor por lo cual, los vehlculos que transiten por
calle Cousiño, entre Solomayor y el Cero colindante, deberán utillzsr le cáll€ Villagrán que
dispone ds doble ssnti¡lo da Énsito para el ingreso o salida del sector.
Le emprese deberá habil¡tar una p¡sie para ingreso o salida de vehlculos ds emsrgencia on
cruce Pedro Aguirre C6rda coq ggtl,e 9glS8?yor



C€rdtPrat, según cuadro inse¡.to en el N'1 de modo de estudiar técnicamente toa O"ut* i
modficaciongs del sent¡do de tráÍstto m¡entnrs se gioct¡bn los trabajoE.

4. ESTABLECESE obl¡gaciones de cumptimiento para la efnpress ejecutora Chro
V¡ouña Valsnzu€b S.A, en adelante "la empresa', s¡n que ellas sean taxatiyas, pudiendo la DirecciJn de
fránsito mod¡ficar o compleiarlas con medklas que estime necesarias:
- Oer !ó¡Bl cuÍrplimiénto á normas drspucstas en tey N. 18.209. ar cuto 96 y OscrBto N" 78 ds 03-04-

2012 ds Ministerio de Tránsportes y Tetecomunicaciones, que ¿pruoba Manual ds Se,lgli¿ación de
Tránsito y su Capltulo 5 señalización transitoia y medidas de seguídad para babajos an la vta, que
fu€ enviado para conocimiento de la empresa.

- Oeb€ entregar a la D¡rección de Tránsito los planes s¡guientes: a) O€svlos, b) M¡tigacón y c)
Comunicación.

- Ctuces de calles especificados Cuadro del articule 1, del presente décreto deb€n ouedar habilibdos
para €l kánsito peatonal y vehicular.

- Dar cumdimiento, prgvlo Él in¡c¡o efectivo del dla de ciére de tránsito, a la colocacón de todas las
señal¡záciones venicales y demarcaciones, según €ea el caao, an ¡odas las vias ¡nvolucrÉdas y las

sean de ceso

En toda su

La emOfe$ deberá somunicar con ant¡ciDac¡ón a y locomociSn
por un medio de comunicación socia¡ d€ la comuna.

- La empresa en g€neral, debe ob€dec€r las insfuccio¡es que imparta Cárab¡naros de Chi¡e e
Inspeciores Munic¡pales.

- El ño cumpl¡miento de lós tiempos dispu€stos para la ejecuoión de los trab4os obl¡gará a reskingir la
autor¡zación para intervgn¡r ñuevos tramos.

' Ls empr6s6 s¡6mpr6 coordinará previamente, con la Dirección de Tránsito, si en rezón de las obras o
a causá de ellas, tañto directa o ind¡rectamente, gen€ren cualquier eltgradón sn las víaa da tráns¡to
público-

5. La empresa deberá mantener y reponer todas las ssñalizmiongs y
demarc¿ciones y adoptar todas medüas de segur¡dad vial que sean necesarias pára evitar accident¿s de
léns¡to. Su ¡ncumpl¡mio¡to sará sancionado de acuerdo con las normas tsgates conespond¡entes, por
Ento s6rá responsabl€ de los daños produc;dos por los accidentes por incumplimiento de ¡as nofmas
ind¡cadas en los vistos de este decrEto letrs b)

6. INFORMASE a empresas de tocomoc¡ón colectiva que desde él 3 de agodo de
2016 al 05 de mar¿o del 2017, deberán continuar su recorrido normal por calle prat hasb caÍe Matig y
g¡rar en c€lle Condell hasta cslle Serano, salvo que sea decretado nueva modficac¡ón del sentido dá
lráns¡to.

7.- ENCOMIENDASE, Ein perjuic¡o de to antorior, a Tercará Comisarlá de
Carab¡neros de Ch¡le adoptrar todos lo8 resguatdos que considere adecuados, incluyéndo los desvfoi de
tráns¡lo que estime apropiados en el üempo de desarrollo de la obra que nos ocupa, pará la seguridad
vial y de la comunidad

L CORRESPONOERA a Carabrneros de Chite e Inspoclores Municipates vetar
por al óumplimianlo dal prssonte Decreto

ANOTESE Y COT/IUNIQUESE A CARABINEROS OE CHILE, JUZGADO DE
POLICIA LOCAL DE LOTA, CUERPO DE BOMBERO$ DE LOTA, I{OSPITAL OE LOÍA, OIRÉCCION
DE IRANSÍTO, DEPARTAIIENTO DE FISGALIZACION E II{SPECCIOIi¡, EilPRESA CLÁRO VICUÑA
VALENZUELA S.A., EüPRESAS TRANSPORTES LOCOflOC|OT{ COL€CTwA! COMUNTDAD DE LA
COÍCUNA, TRANSPARENCIA MUNISIPAL, Y EN SU OPqRTUNIDAD ARCHÍVEóE.


